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1.  Disposiciones generales

ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, por la 
que se hace público el calendario de subastas ordina-
rias del Programa de Emisión de Pagarés de la Junta 
de Andalucía para el año 2012 y se convocan las co-
rrespondientes subastas a realizar dentro del mismo.

El Decreto 157/1997, de 17 de junio, por el que se esta-
blece el nuevo diseño del Programa de Emisión de Pagarés 
por importe de hasta sesenta mil millones de pesetas, auto-
riza en su apartado tercero al Director General de Tesorería 
y Política Financiera a emitir o contraer Deuda de la Comuni-
dad Autónoma dentro del Programa de Emisión de Pagarés, 
de conformidad con las características fundamentales fijadas 
en el mismo. La duración del mencionado Programa ha sido 
ampliada hasta el 27 de mayo de 2016, mediante el Decre-
to 381/2009, de 1 de diciembre.

El Decreto 133/2010, de 13 de abril, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, crea la Dirección General de Tesorería y 
Deuda Pública, incluyendo entre sus funciones, en su artícu-
lo 11.3, las atribuciones que en materia de endeudamiento le 
correspondan a la Consejería.

Por otro lado, de acuerdo con lo preceptuado en el apar-
tado quinto del citado Decreto 157/1997, la Orden de la Con-
sejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 2001, re-
gula actualmente el diseño y funcionamiento del Programa de 
Emisión de Pagarés.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 6 de dicha 
Orden, esta Dirección General ha considerado oportuno llevar 
a efecto la publicidad del calendario de subastas ordinarias de 
Pagarés de la Junta de Andalucía a celebrar durante el año 
2012, así como proceder a la convocatoria de las mismas.

En consecuencia, en uso de las atribuciones conferidas 
por la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de 
agosto de 2001, esta Dirección General

R E S U E L V E

1. Aprobar y hacer público el calendario de subastas ordi-
narias de Pagarés de la Junta de Andalucía para el año 2012, 
que se incluye como Anexo.

En dicho calendario se determinan las fechas de celebra-
ción y resolución de las subastas, las fechas de emisión de 
los pagarés, que serán las de desembolso de los fondos, así 
como las fechas de amortización de los pagarés emitidos a los 
distintos plazos. No obstante, si con posterioridad a la puesta 
en circulación de los pagarés la fecha fijada para su amorti-
zación deviniese inhábil a efectos de la utilización del sistema 

TARGET, ésta se trasladará al siguiente día hábil para dicho 
sistema.

2. Convocar las subastas ordinarias de pagarés a tres, 
seis, nueve, doce y dieciocho meses, dentro del Programa de 
Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía autorizado por el 
Decreto 157/1997, de 17 de junio, parcialmente modificado por 
los Decretos 237/1998, de 24 de noviembre, 1/1999, de 12 
de enero, y 72/1999, de 23 de marzo, así como por el Decreto 
257/1999, de 27 de diciembre, y por el Decreto 381/2009, de 
1 de diciembre, por el que se amplía la duración del Programa 
de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía. Dichas su-
bastas habrán de celebrarse de acuerdo con lo previsto en 
la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 2 de 
agosto de 2001, y de conformidad con el calendario aprobado 
en esta Resolución. 

2.1. Los pagarés de la Junta de Andalucía que se emitan 
como resultado de estas subastas tendrán las características 
establecidas en el Decreto 157/1997, de 17 de junio, modifi-
cado parcialmente por los Decretos antes citados, y en la Or-
den de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto 
de 2001.

2.2. Los miembros del Mercado de Deuda Pública en 
Anotaciones presentarán sus ofertas en el Banco de España 
entre las 8,30 y 10,30 horas del día de presentación de peti-
ciones fijado en el calendario para cada una de las subastas. 
Las ofertas se formularán a través de la red informática de 
comunicaciones del Servicio de Liquidación del Banco de Es-
paña. En caso de no disponer de conexión con la citada red, 
deberán efectuar la comunicación de sus peticiones por telé-
fono entre las 8,30 y 10,00 horas de dicho día.

2.3. La celebración y resolución de las subastas se reali-
zarán antes de las 12,30 horas de la fecha establecida en el 
calendario de subastas ordinarias.

2.4. No se fija objetivo alguno de colocación para las su-
bastas que se convocan en la presente Resolución. La Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública podrá fijar dicho 
objetivo, previa consulta con las entidades que ostenten la 
condición de Creadores de Mercado, antes de la fecha de cele-
bración de la subasta.

2.5. Las segundas vueltas, en caso de convocarse, se 
desarrollarán conforme a lo previsto en el artículo 13 de la 
Orden de 2 de agosto de 2001 anteriormente mencionada. 
La presentación de peticiones, que no excederán de cinco por 
entidad en las segundas vueltas a precios libres y de tres en 
el supuesto de segundas vueltas a precio tasado, se realizarán 
mediante los mecanismos que establezca el Banco de España 
a tal efecto.

2.6. El resto de las condiciones aplicables a la presente 
convocatoria de subastas serán las establecidas en la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 
2001.

Sevilla, 20 de diciembre de 2011.- El Director General, 
Luis Atienza Soldado. 

A N E X O

CALENDARIO DE SUBASTAS ORDINARIAS DE PAGARÉS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA QUE SE CELEBRARÁN DURANTE EL AÑO 2012

Fecha de 
presentación 
de ofertas y 
resolución

Fecha de emisión 
y desembolso

Fecha de 
amortización

3 meses

Fecha de 
amortización

6 meses

Fecha de 
amortización

9 meses

Fecha de 
amortización

12 meses

Fecha de 
amortización

18 meses

24/01/2012 27/01/2012 27/04/2012 27/07/2012 26/10/2012 25/01/2013 26/07/2013

21/02/2012 24/02/2012 25/05/2012 31/08/2012 30/11/2012 22/02/2013 30/08/2013
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27/03/2012 30/03/2012 29/06/2012 28/09/2012 28/12/2012 29/03/2013 27/09/2013

24/04/2012 27/04/2012 27/07/2012 26/10/2012 25/01/2013 26/04/2013 25/10/2013

22/05/2012  25/05/2012 31/08/2012 30/11/2012 22/02/2013 31/05/2013 29/11/2013

26/06/2012 29/06/2012 28/09/2012 28/12/2012 29/03/2013 28/06/2013 28/12/2013

24/07/2012 27/07/2012 26/10/2012 25/01/2013 26/04/2013 26/07/2013 31/01/2014

28/08/2012 31/08/2012 30/11/2012 22/02/2013 31/05/2013 30/08/2013 27/02/2014

25/09/2012 28/09/2012 28/12/2012 29/03/2013 28/06/2013 27/09/2013 28/03/2014

23/10/2012 26/10/2012 25/01/2013 26/04/2013 26/07/2013 25/10/2013 25/04/2014

27/11/2012 30/11/2012 22/02/2013 31/05/2013 30/08/2013 29/11/2013 29/05/2014

20/12/2012 28/12/2012 29/03/2013 28/06/2013 27/09/2013 28/12/2013 27/06/2014

Fecha de 
presentación 
de ofertas y 
resolución

Fecha de emisión 
y desembolso

Fecha de 
amortización

3 meses

Fecha de 
amortización

6 meses

Fecha de 
amortización

9 meses

Fecha de 
amortización

12 meses

Fecha de 
amortización

18 meses

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

DECRETO 373/2011, de 27 de diciembre, por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público corres-
pondiente al año 2012 para ingreso y acceso a los 
cuerpos de profesores de enseñanza secundaria, de 
profesores técnicos de formación profesional, de pro-
fesores de escuelas oficiales de idiomas, de profesores 
de música y artes escénicas y de profesores de artes 
plásticas y diseño.

El régimen de la Oferta de Empleo Público en la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía viene determinado por el 
artículo 35 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en la 
redacción dada por la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la 
que se aprueban Medidas Fiscales y Administrativas, así como 
por lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en 
sus disposiciones adicional duodécima y transitoria decimosép-
tima, contienen las normas que constituyen, entre otras, las ba-
ses del régimen estatutario de los funcionarios docentes.

El Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que 
se aprueba el reglamento de ingreso, accesos y adquisición 
de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se 
refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y se regula el 
régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición 
transitoria decimoséptima de la citada Ley, dispone, como re-
quisito previo a las convocatorias para la provisión de plazas, 
la publicación por las Administraciones educativas de las res-
pectivas ofertas de empleo.

Por otra parte, en cumplimiento del artículo 59 de la refe-
rida Ley 7/2007, de 12 de abril, se reserva un cinco por ciento 
de las plazas de la oferta para las personas con discapacidad 
cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al treinta y tres 
por ciento.

El conocimiento del estado actual del sistema educativo, 
el cumplimiento de lo establecido en la disposición transitoria 
decimoséptima de la citada Ley Orgánica, así como las nece-
sidades en orden a la mejora de la calidad de la enseñanza 
aconsejan proceder a la convocatoria de los correspondientes 
procesos selectivos que permitan la cobertura de los puestos 
vacantes en las plantillas docentes. De esta manera, se ha 
venido convocando alternativamente procedimientos selecti-
vos para el cuerpo de maestros y para los restantes cuerpos 
docentes, correspondiendo este año a los cuerpos de profe-
sores de enseñanza secundaria, de profesores técnicos de 

formación profesional, de profesores de escuelas oficiales de 
idiomas, de profesores de música y artes escénicas y de pro-
fesores de artes plásticas y diseño.

Por otro lado, se persigue con este Decreto el objetivo 
de la igualdad por razón de género de forma transversal en la 
aplicación y desarrollo del mismo, conforme a lo establecido 
en el artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para 
la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

En consecuencia, se hace preciso ofertar, para el ejercicio 
de 2012, las oportunas plazas que garanticen el cumplimiento 
de los objetivos propuestos para la atención al servicio educa-
tivo, considerado de carácter esencial a los efectos de lo esta-
blecido en el artículo 11 de la Ley 18/2011, de 23 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año 2012. 

Para el cómputo de las plazas ofertadas se ha tenido en 
consideración lo establecido en la disposición transitoria cuarta 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, así como lo referido en el artículo 23.uno de 
la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2011, y el artículo 11 de la Ley 
18/2011, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el año 2012, respecto de la 
aplicación del porcentaje de la tasa de reposición.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 4.2.f) y 35 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Or-
denación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y 
el 37 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, previo informe de la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública, a propuesta del Consejero de 
Educación, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 
del artículo 21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 27 de 
diciembre de 2011,

D I S P O N G O

Artículo 1. Aprobación de la oferta.
1. Se aprueba la Oferta de Empleo Público correspon-

diente al año 2012 de 2.389 plazas para ingreso y acceso a 
los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria, de pro-
fesores técnicos de formación profesional, de profesores de 
escuelas oficiales de idiomas, de profesores de música y artes 
escénicas y de profesores de artes plásticas y diseño, en los 
términos que figuran en el Anexo del presente Decreto.

2. Del total de las plazas a que se refiere el apartado an-
terior 1.752 corresponden a la aplicación de lo dispuesto en la 


